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INFORME JUSTIFICATIVO DE LAS RAZONES DE LA NO DISTRIBUCIÓN EN LOTES, EN 
APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 99.3 DE LA LEY 9/2017 DE CONTRATOS DEL SECTOR 
PUBLICO
TÍTULO DEL CONTRATO: RETIRADA DE RESIDUOS DE LOS CONTENEDORES DE LAS 
ÁREAS SOCIO-RECREATIVAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID DURANTE EL PERÍODO 
2024-2028

En relación con el contrato de referencia y en aplicación del artículo 99.3 de la Ley 9/2017 de 
Contratos del Sector Público procede señalar lo siguiente:
Se considera que NO procede la distribución en lotes por tratarse de un contrato de servicios 
que conlleva una gestión global en la que todos los elementos del proyecto están íntimamente 
relacionados y son dependientes unos de otros.
La gestión de todos los elementos que conforman la retirada de residuos en las áreas 
recreativas de la Comunidad de Madrid son dependientes unos de otros entre sí. Así, entre 
otras justificaciones, la retirada de residuos requiere una gestión coordinada con el traslado a 
gestor autorizado o vertedero, el pago de tasas sería mayor, diariamente no es necesario 
llevar los residuos recogidos a vertedero, por lo que se trasladan residuos de varias rutas de 
forma conjunta, los costes de estructura serían mayores y la coordinación entre el responsable 
del contrato y el interlocutor de la empresa contratista no resultaría eficaz, dado que las 
recogidas extraordinarias de una ruta se llevan a cabo en el día de recogida de otra ruta 
diferente, con lo cual parece evidente que la gestión no debería estar diferenciada en lotes.
Además, en las épocas en que se recogen los residuos de algunas áreas recreativas dos días 
a la semana, si el segundo día de recogida no hay residuos en exceso, pueden revisar los 
contenedores de otros municipios cercanos pertenecientes a rutas diferentes.
Igualmente, otras funciones como la reposición de elementos deteriorados de los 
contenedores, debe estar coordinada con la recogida; lo mismo ocurre con la instalación de 
posibles nuevos contenedores que conviene que se realice de una forma lo suficientemente 
coordinada como para que constituyan una única unidad de gestión.
En este sentido, se entiende que la distribución por lotes afectaría a la correcta ejecución 
contractual, por lo que se propone no proceder a tal división.
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